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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 2016 

CÁMARA
por la cual se dictan normas de fomento a la cien-

cia, tecnología e innovación mediante la creación de 

otras disposiciones.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a 
la designación efectuada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de la ho-

C.S.C.P. 3.6 – 352/2016, me permito presentar el infor-
me de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 017 de 2016 Cámara, por la cual se dictan nor-
mas de fomento a la ciencia, tecnología e innovación 
mediante la creación de empresas de base tecnológica 

.
1. ANTECEDENTES CRONOLÓGICOS DEL 

PROYECTO DE LEY
1.1. Década de los noventa y Constitución de 

1991

-
fuerzo único de un país del tercer mundo sobre este 
tema, naciendo el hoy extinto Instituto de Asuntos Nu-
cleares, que en su momento le valió al Estado colom-
biano en 1960 ser admitido al Organismo Internacional 

-
co más importante que adelantó Colombia hasta enton-
ces, siguiendo las teorías del desarrollo que proclaman 
la posibilidad de alcanzar la prosperidad de Occidente 

qué se abandonó el esfuerzo? el 31 de marzo de 1998 se 
decidió acabar el proyecto, el entonces presidente Er-
nesto Samper liquidó el Instituto de Ciencias Nucleares 
y Energías Alternativas.

En la década de los noventa, en el marco de los pro-
cesos de liberalización económica, Colombia inicia la 

creación y fortalecimiento de un Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTi), encami-
nado a lograr un modelo productivo, sustentado en la 
ciencia, la tecnología y la innovación (C. T. i). Esto se 
evidencia con la expedición del primer régimen de C. 
T. I nacional Ley 29 de 1990 y la expedición de diver-
sas disposiciones constitucionales y legales encamina-
das al logro de este propósito.

La Carta Política de 1991, en los artículos 65, 67, 
69, 70, 71 y 361, teniendo en cuenta el principio de 
autonomía universitaria, desarrollado por la Ley 30 de 
1992, entrega a las universidades colombianas el im-

-
ral, económico, político a nivel nacional y regional, por 
lo que deben articularse al Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (SNCTi), como centros 
generadores de conocimiento transferible y aprovecha-
ble.

Este mandato fue comprendido y asumido por las 
universidades del país, lo que se ha traducido en el in-
cremento de recursos para la Investigación, Desarrollo 
e Innovación (I+D+i), creación de unidades de transfe-
rencia de tecnología, fondos de capital de riesgo, pro-
gramas de apoyo a emprendedores, entre otros. 

En el marco de esta tendencia se viene escuchando 
desde hace algunos años en el ecosistema universita-
rio el término “Empresa de Base Tecnológica, EBT, 

cual la universidad da vida a una nueva unidad produc-
tiva, capaz de llevar a cabo el proceso de transferencia 
de tecnologías. En el panorama mundial, este tipo de 
iniciativas disponen que los investigadores que partici-
paron en la generación de la innovación y tecnologías 
base de la empresa, se vinculen a la misma y reciban 
parte de las utilidades que dichas unidades productivas 
generen.

Esto ha sido entendido en el país y desde hace va-
rios años vienen gestándose desde las universidades 
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la creación de este tipo de empresas como mecanismo 
de transferencia de tecnología con participación de los 
investigadores-servidores, desde los entes universita-
rios autónomos de carácter público, supone una estruc-
tura de orden jurídico y administrativo que actualmente 
se encuentra dispersa, con alcances de interpretación 
ambigua en la normativa colombiana. 

Esta situación genera incertidumbre y dudas sobre 
la existencia de una barrera jurídica para la utilización 
de este tipo de herramienta de transferencia del cono-
cimiento por parte de las universidades públicas del 
país, toda vez que el panorama normativo colombiano 
supone la existencia de un Régimen de Inhabilidades, 
Incompatibilidades y Prohibiciones (RIIP) que genera 
resistencia para que participen investigadores, docen-
tes, administrativos que son servidores públicos por el 
tenor de la doble asignación salarial, tema que más ade-
lante lo trataremos desde lo jurídico.

1.2. Año 2012 Primer Foro Nacional sobre Spin 

permita superarlas, se realizó a principios del 2012, en 

principal de este encuentro, que contó con la presencia 
de las principales universidades públicas del país y con 
la presencia de representantes del Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Col-
ciencias (Secretaría General y Dirección de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación) y del Ministerio de Educa-
ción Nacional, fue exponer las diferentes visiones que 
tienen los entes universitarios autónomos relacionadas 
con la forma en que se puede concebir este fenómeno 
de interés para todos.

Las instituciones que asistieron a la jornada coinci-
dieron en que resulta necesario estudiar con rigor téc-
nico si existe en efecto una barrera jurídica que impide 
que los servidores públicos docentes y administrativos, 

las posiciones institucionales, que en algunos casos son 
disímiles entre las mismas universidades, por efectos 
de la interpretación del articulado superior en esta ma-
teria. 

1.3. Año 2013 - Grupo gestor de universidades 
públicas del país

Para gestionar lo anterior se constituyó un Grupo 
Gestor, conformado por la Universidad Nacional de 
Colombia, la Universidad de Antioquia, la Universidad 
Industrial de Santander, la Universidad del Valle y la 
Universidad Tecnológica de Pereira. El objetivo del 
grupo gestor es asumir el liderazgo de este análisis, que 
permitirá allanar el camino en procesos de transferencia 
tecnológica en universidades públicas cuando tomen la 

con los investigadores, docentes o administrativos que 
participaron en la gestación de la tecnología base.

Frente a estos hechos, Colciencias decidió aunarse 
al liderazgo del Grupo Gestor, apoyo que se evidencia 
hasta hoy en forma constructiva, desarrollando el man-
dato que le fue asignado como ente rector del SNCTi, 
encaminado a propiciar las condiciones necesarias para 

-
dores se relacionen con los sectores social y productivo 
y favorezcan, en primer orden la ciencia, la tecnolo-
gía e innovación y como resultado la productividad, la 

competitividad, el emprendimiento, el empleo y el me-
joramiento de las condiciones de vida de las personas 
que integramos esta nación.

Consecuentes con lo anterior se suscribió el Con-
trato 5488/2013 entre la Asociación Colombiana para 
el Avance de la Ciencia (ACAC) y la Universidad de 
Antioquia, instituciones delegadas por Colciencias y 
por el Grupo Gestor para que adelantaran los trámites 
contractuales necesarios para realizar el estudio reque-

-
ción técnica, y la operación logística de las actividades 
del proyecto, a un Comité Coordinador integrado por 
la Universidad de Antioquia y la Universidad Nacional 
de Colombia, sede Medellín, con el apoyo de la Corpo-
ración Tecnnova Universidad Empresa Estado (UEE).

1.4. AÑOS 2013-2014
Se lleva a cabo el proyecto de impacto nacional 

cuyo objetivo fue: “Determinar las alternativas jurí-
dicas mediante las cuales se habilite expresamente la 
participación de servidores públicos en la creación de 
empresas de conocimiento, como resultado de la ac-
tividad académica y/o mecanismo de transferencia de 
tecnología, con participación de instituciones de edu-

carácter académico, de acuerdo a la Ley 30 de 1992, se 

Instituciones Técnicas Profesionales.
Instituciones Tecnológicas.
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológi-

cas.
Universidades.

cabo los siguientes procesos: 
1. Revisión conceptual nacional e internacional (Es-

tados Unidos, Japón, Brasil, España, Francia).
2. Revisión de casos nacionales (Universidad Na-

cional de Colombia, Universidad de Antioquia, Univer-
sidad del Valle, Universidad Industrial de Santander).

3. Análisis normativo y jurisprudencial.

componente surge la presente iniciativa legislativa).
En el año 2015 se efectúan los eventos denomina-

dos Hoja de Ruta para el alistamiento, constitución y 

el primer encuentro en la ciudad de Medellín el 25 de 

en la ciudad de Bucaramanga, Santander, en la Uni-
versidad Industrial (UIS) el 22 de febrero de 2016 y el 

la Universidad Militar Nueva Granada el 8 de julio de 
2016. Eventos que se han desarrollado con el auspicio 
del Departamento Administrativo de Ciencia Tecnolo-

Medellín y la Corporación Tecnnova Universidad Em-
presa Estado, en el marco del proyecto Hoja de Ruta 
para el alistamiento, constitución y puesta en marcha 

Así mismo en el año 2015 en el mes de mayo se 
presenta este proyecto de ley, siendo aprobado en pri-
mer y segundo debate, pasando a debate al Senado de 
la Republica, donde por tiempo se hunde, por ser un 
proyecto de ley importante para el desarrollo del país 
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Inversionistas privados que conocen del mercado y 
poseen el dinero para ponerla en marcha (aportan la 

Además de lo anterior, la propuesta busca generar 
condiciones que fomenten, dinamicen y brinden ga-

y tecnológico innovador y la transferencia tecnológica 
de alto valor agregado desde las universidades públi-
cas, y privadas, como principales centros de produc-
ción de conocimiento en Colombia, contribuyendo a la 
disminución de la inequidad, desarrollo socioeconómi-

gobierno, que están consignadas en el Plan Nacional 
-

cesariamente, por una reducción de las desigualdades 
regionales y de las brechas de oportunidades que exis-

brechas es uno de los pilares de la Política Nacional de 
Competitividad y Productividad de largo plazo, plas-
mada en el documento Conpes 3527 de 2008, y uno de 

1. 
Con el ánimo de impulsar este asunto, se crea la Co-

misión Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, el Gobierno del Presidente Santos 
presentó la propuesta de los Conpes de la Política de 
Desarrollo Productivo y de Ciencia Tecnología e Inno-
vación, como parte de la estrategia por un nuevo país 
más competitivo e innovador.

“El propósito es lograr una Colombia más produc-
tiva, más integrada y más justa, capaz de afrontar con 
éxito los retos del presente y los desafíos aún mayores 
del mañana. Tenemos un importante camino por delan-
te. Un camino que está marcado por la búsqueda de la 
productividad desde el enfoque regional y un entorno, 

instalar la Comisión Nacional de Competitividad, Cien-

El Jefe del Estado también destacó el papel funda-
mental de las regiones en el mejoramiento de la com-
petitividad y anunció que para el 2016 el Gobierno na-

Regionales de Competitividad, Ciencia, Tecnología e 
-

dencia, 29 de octubre de 2015.
3.1. 

-
pliamente conocido en el mundo que permite instru-
mentalizar la transferencia del conocimiento generado 
en las instituciones de educación superior públicas 
(IES) al sector productivo, incentivando la utilización 

-
-

estimula la generación de nuevos productos, servicios 
e, incluso, de nuevos mercados, incrementando la com-
petitividad nacional.

tecnológicos y propiedad intelectual gestados en las 
universidades, como resultados de actividades de in-
vestigación y desarrollos (I&D) bajo su respaldo, en sus 
laboratorios, así como por investigadores vinculados a 

1  Darwin Cortés y Juan F. Vargas.

volvemos a radicarlo el 21 de julio de 2016 correspon-
diéndole el número 017 de 2016 Cámara.

2. OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de ley 017 de 2016 Cámara, pretende 

crear un ambiente institucional y normativo idóneo 
para la Constitución de Empresas de Base Tecnológica, 

barreras normativas, que obstaculizan la creación de 
Spin 
Superior Públicas (IES Públicas) que según su carácter 
académico son como ya se dijo: instituciones técnicas 
profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y universidades 
públicas y sus funcionarios, debido a las inhabilidades 
e incompatibilidades que enfrentan los docentes en su 
calidad de servidores públicos.

El objetivo concreto del proyecto es que se habilite 
en las universidades públicas colombianas la posibili-

con la participación activa de los investigadores que 
gestaron las tecnologías base de la empresa y que es-
tos puedan recibir incentivos por la explotación de sus 

3. JUSTIFICACIÓN
Con las siguientes preguntas y respuestas se pre-

proyecto de ley:
¿Por qué es importante esta norma?
 Porque las universidades públicas del país han 

-
nocimiento transferible al mercado es necesario que se 
habilite expresamente la creación de Empresas de Base 

¿Qué es una 
Es una empresa que tiene por objeto comercializar 

los nuevos conocimientos generados en grupos de in-

¿Qué son nuevos conocimientos?
-

dad intelectual como nuevos productos, procesos, mé-

Yahoo.
¿Para qué comercializar nuevos conocimientos?
Porque genera ventajas competitivas en nuestra 

economía, cambiamos la tradicional industria de bie-
nes primarios.

conocimientos? 
Porque su obligación a partir de la Constitución de 

1991 es ser factor de desarrollo social y económico. 
Dejar los resultados de sus investigaciones en anaque-
les podría representar detrimento patrimonial por la no 
gestión social o económica de sus activos de propiedad 
intelectual.

?
La universidad como dueña de las tecnologías 

(aportan la propiedad intelectual).
Los investigadores que conocen de la tecnología 



Página 4 Martes, 9 de agosto de 2016 G  592

las universidades, entre otras formas. Ellas traducen los 
resultados de investigaciones en productos y servicios 
comerciales. Por tanto, debe haber la transferencia del 
conocimiento y/o tecnología de la universidad a la em-

en las universidades, pero son independientes de ellas.

universitaria generalmente se constituye en la forma de 
una sociedad comercial regida por el derecho privado, 
que concurre en el mercado en igualdad de condicio-
nes con otras personas naturales o jurídicas que ofrecen 
bienes y servicios en determinado sector económico. 
Ese tipo de asociación se instrumentaliza por medio de 
la suscripción de un contrato de sociedad en el que se-
gún la doctrina y experiencias internacionales resulta 
fundamental la participación de los investigadores que 
participaron en la gestación de las tecnologías base de 

gestores de la tecnología, en la empresa desde el mo-

un equipo base del que son miembros los investigado-
res, se garantiza el compromiso con la generación y 
renovación continúa de la tecnología, que le permite 
a la empresa mantener las ventajas competitivas en el 
mercado.

En la medida que esta dinámica tome fuerza, la uni-
versidad ganará en varios aspectos, incluyendo tener 
un talento humano más motivado y comprometido, es-
timular en los investigadores nuevas preguntas e inicia-
tivas de investigación que fortalezcan la generación de 
conocimiento en sus grupos, e incrementar la cantidad 
de iniciativas surgidas al interior de la universidad con 
potencial para generar ingresos en el futuro. Todos es-
tos efectos positivos se podrán consolidar en la medida 
que el investigador vea y valore la alternativa de con-

instituciones de educación superior públicas (IES).

La dinámica anteriormente descrita no solo es apli-
cable para motivar a los investigadores que ya hacen 
parte de la universidad, sino que se puede extender 
hacia la vinculación de talento humano con alto co-
nocimiento y que tenga la voluntad de convertirse en 
empresario. Al crear los mecanismos que habiliten y 
fomenten que los investigadores se conviertan en so-
cios de la universidad en el desarrollo de empresas, 
estas entidades podrían ser vistas atractivas por las per-
sonas que se dedican a la investigación y la idea de ser 
investigador-emprendedor se puede incentivar como 
parte de un proyecto profesional. Así, las universidades 
podrían abrir sus puertas para atraer talento humano 
con conocimiento de alto nivel, que es clave para el 
cumplimiento de sus objetivos misionales.

Adicionalmente, para las universidades que decidan 
invertir o participar en la formalización de una nueva 
empresa, será crucial generar condiciones que garanti-
cen la sostenibilidad de dichas iniciativas durante toda 
su vida, pero especialmente en la etapa de nacimiento 
y consolidación como empresa en fase operativa, dado 

que las empresas resultantes del objeto de este trabajo 
son intensivas en conocimiento, un factor crítico para 
dicha sostenibilidad es que se pueda retener y transferir 
el conocimiento medular del negocio, que inicialmente 
está concentrado en el investigador o equipo de investi-
gadores. En la medida que dicho investigador sea socio 
de la nueva empresa, se crean condiciones que evitan 
la pérdida eventual del conocimiento, y en cambio dis-
ponen positivamente al investigador para transferir su 
conocimiento al equipo humano de la empresa. De esa 
manera se protege el valor intelectual del nuevo nego-
cio y se garantiza que el mismo pueda desarrollarse.

-
co y tecnológico en pro del cumplimiento de la tercera 
misión de las universidades, resulta conveniente que 

constituidas con base en dichos aportes intelectuales.

3.2. Problema jurídico, barreras normativas 
-

nes de Educación Superior (IES) públicas

En Colombia, aunque algunos tipos de investigado-
res de Instituciones de Educación Superior (IES) pú-

el caso de los profesores de cátedra y profesores oca-
sionales, cuando se trata de un investigador de planta 
(servidor público docente), esa alternativa encuentra 
barreras normativas.

Existen 2 normas constitucionales que plantean es-
tas barreras:

Artículo 127 CP: Artículo 127. Los servidores pú-
blicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta per-
sona, o en representación de otro, contrato alguno con 
entidades públicas o con personas privadas que mane-
jen o administren recursos públicos, salvo las excep-
ciones legales. 

Esta norma impide que los investigadores de Insti-
tuciones de Educación Superior (IES) públicas (ser-
vidores públicos docentes) se asocien con estas me-
diante la suscripción de contratos de asociación con 

Artículo 128 CP: Artículo 128. Regulado parcial-
. Nadie podrá desem-

peñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que 

salvo los casos ex-
presamente determinados por la ley. 

Para la mayoría de las instituciones públicas, y con 

que son sujeto, esta norma impide que los investigado-
res de Instituciones de Educación Superior (IES) públi-
cas (servidores públicos docentes) reciban incentivos 

-
cios provenientes del éxito de la misma generando que 
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en algunos casos migren hacia universidades privadas, 
con lo que esto implica para la calidad de la educación 
de los principales centros de conocimiento del país.

3.3. Soluciones legales

Por mandato constitucional estos son temas exclu-
sivos de ley. Los artículos 127 y 128 constitucional 
habilitan expresamente la existencia de excepción me-
diante ley a esta incompatibilidad de suscribir contratos 

recepción de incentivos económicos por la explotación 
de creaciones intelectuales.

Artículo 127 CP: Artículo 127. Los servidores pú-
blicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta 
persona, o en representación de otro, contrato alguno 
con entidades públicas o con personas privadas que 
manejen o administren recursos públicos, salvo las ex-
cepciones legales. 

Artículo 128 CP. Artículo 128. Nadie podrá desem-
peñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que 

salvo los casos ex-
presamente determinados por la ley.

3.4. Recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)

De manera especial y reiterativa los estudios y re-
comendaciones realizadas por la OCDE sobre políti-
cas de innovación y propiedad intelectual en Colombia 
exigen el fortalecimiento de la comercialización de la 
propiedad intelectual existente y para ello insta a las 
autoridades locales a examinar los obstáculos regla-
mentarios y otro tipo de impedimentos que inciden 

colombianas. Textualmente el estudio exige: “…será 

-
des a cooperar con la industria” 2. 

En su apartado especial de propiedad intelectual re-
salta: 
los funcionarios públicos, no pueden tener ingresos 
aparte de su salario, estos no pueden participar en 

públicas desarrollen aplicaciones comerciales basadas 
-

no pueden crear actividades lucrativas. Los responsa-
bles de la PI en las universidades son conscientes de 

4. CONTENIDO DEL PROYECTO

Integran el proyecto de ley cinco (5) artículos y un 
parágrafo.

2  Ver informes OECD (2014). “National Intelectual Pro-
perty Systems, Innovation and economic development 

publishing. Ver también: OECD (2014) Estudios de la 
OCDE de las políticas de innovación COLOMBIA. 
EVALUACIÓN GENERAL Y RECOMENDACIONES.

5. FUNDAMENTOS NORMATIVOS
5.1. Normas nacionales:

Cons t i tuc ión 
Política.

65, 67, 
69, 70, 
71 y 371. -

ferencia tecnológica.
Primer Estatu-
to de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación.
Ley 29 de 1990

1 y ss.

-

así mismo, establece los me-
canismos de relación entre 
sus actividades de desarrollo 

que, en los mismos campos, 
adelanten la universidad, la 

-
tor privado colombianos.

D e c r e t o - l e y 
393 de 1991 de asociación para adelantar 

-
-
-

logías, entre la Nación y sus 
entidades descentralizadas, 
y los particulares. Fomenta 

que incorporen innovacio-

aplicables a la producción 
nacional, al manejo del medio 

-
to de los recursos naturales.

Actual Estatu-
to de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación.
Ley 1286 de 
2009

1 y ss. -
tado de fortalecer la produc-

la transferencia tecnológica 

socioeconómico, mediante la 
articulación entre la acade-

- A partir de estos artículos propuestos se desarrolla 
el mandato del constituyente relacionado con promo-

-
rencia tecnológica, incluyendo la posibilidad de aso-
ciación del Estado de asociarse con servidores públicos 
docentes, teniendo la obligación de hacerlo.

- Estas normas propuestas fomentan condiciones 
de igualdad entre todos los miembros de la comunidad 

y privadas y entre docentes de universidades privadas 
y servidores públicos docentes.

5.2. Normas y disposiciones supranacionales
Decisión 486 de la Comunidad Andina de Nacio-

nes. Artículo 23.
Artículo 23
“Sin perjuicio de lo establecido en la legislación 

nacional de cada País Miembro, en las invenciones 
ocurridas bajo relación laboral, el empleador, cual-
quiera que sea su forma podrá ceder par-

, para estimular 
la actividad de investigación.
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para sus investigaciones deberán reinvertir parte de 

tales invenciones, con el propósito de generar fondos 
estimular los investigado-

res, haciéndolos partícipes de los rendimientos de las 
innovaciones, de acuerdo con la legislación de cada 
País Miembro”.

La Comunidad Andina órgano supranacional con 

regida por normas originarias y derivadas que se apli-
can de manera directa, inmediata y prevalente sobre las 
normas del territorio de los Estados Parte, por virtud de 
la cesión parcial del ejercicio de su soberanía a dicho 
órgano supranacional (soberanía compartida), sobre 

-
terna no puede hacer regulaciones paralelas y menos 
aún restringir los derechos y obligaciones que de estas 
se deriven.

El artículo 127 constitucional y demás normas com-
plementarias deben quedar exceptuados de la regla ge-
neral consagrada en el artículo 23 comunitario según 

laboral, el empleador, cualquiera que sea su forma y 
-

inventores, para estimular la actividad de investiga-

general, anterior y restrictiva del articulo 23 además de 
no efectivizar la misma. Así mismo si esta disposición 
comunitaria no limita la condición del inventor (docen-
te investigador DTC, MT, cátedra) ni la naturaleza ju-
rídica del empleador universidad pública o privada) no 
le es permitido a la legislación nacional ni al intérprete 
de la misma, aplicarla restringiendo, prohibiendo o li-
mitando su radio de acción, lo que ocurriría al aplicar 
el artículo 127 y complementarios a rajatabla, caso en 
el cual el investigador puede pedir a la autoridad que 

-
dad nacional a aplicar el precitado texto constitucional. 
En el entretanto no se debe descartar la solicitud de IP 
TJCA, dentro del proceso de inconstitucionalidad de 

so pena de ser demandado el Estado colombiano por 
incumplimiento.

Las economías latinoamericanas han venido enfren-
tado, desde hace varias décadas, el reto de la globaliza-

países de la región han adecuado sus estructuras so-
cioeconómicas y políticas para encarar este fenómeno 
y salir avante frente a la competencia internacional.

Una de las estrategias de diferenciación es la gene-
ración y aprovechamiento de conocimiento de alto va-
lor agregado, así como la incorporación de desarrollos 

nacionales como resultado de procesos de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación (I+D+I).

Varios son los instrumentos que le apuntan a mate-
rializar esta estrategia. Ejemplo de ello son los progra-
mas de gestión de propiedad intelectual, inteligencia 
competitiva y transferencia tecnológica, en el marco de 
la interacción Universidad Empresa Estado, que per-
miten a las empresas existentes incrementar su ventaja 
competitiva y su oferta de valor, y facilitan que las uni-
versidades orienten su actividad académica e investiga-

tiva hacia la solución de problemas reales, propiciando 
desarrollo socioeconómico e incidiendo en el mejora-
miento de la calidad de vida de la población.

La Comunidad Andina, como ente supranacional 
constituido para promover el desarrollo integral, equi-
librado y autónomo, mediante la integración andina, ha 
reconocido la importancia de fomentar estas iniciati-
vas, fortaleciéndolas a partir de la estructuración de un 
régimen normativo que protege y maximiza el valor de 
la propiedad intelectual y el desarrollo de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación (Decisiones 179 de 1983, 
486 de 2000, 776 de 2012, 797 de 20143

embargo, algunos países, de diversos continentes inclu-
yendo el miembro comunitario Colombia, han encon-
trado limitaciones para la implantación de mecanismos 
de transferencia de tecnología como la creación de Spin 

 y la posibilidad de incentivar a los investigadores, 
particularmente de entes públicos, debido a la incom-
patibilidad de sus regímenes internos con los mandatos 
de las normas comunitarias.

En esta ponencia para primer debate se presentarán 
aspectos conceptuales y prácticos relacionados con la 

-
dices de competitividad regional, y la pertinencia de 
contar con lineamientos comunitarios que faciliten y 
dinamicen la transferencia de conocimientos desde la 
academia al sector productivo mediante la creación 
de este tipo de empresas innovadoras, alentando a los 
países miembros a implementar políticas y programas 

5.2.1. El fomento al emprendimiento, la innova-

países miembros de la Comunidad Andina
A mediados del siglo XX tras la Segunda Guerra 

Mundial (1939-1945), una vez desmontado los regí-
menes totalitaristas como el nazismo y el fascismo, a 
partir de la creación de la ONU (1945), de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos (1948), la 

-
ción de la Constitución Política de Italia (1947) y de la 
Constitución Alemana (1949) comenzó a otorgársele a 
la Constitución un valor especial como garantía a los 
derechos y a la división de poderes públicos.

-
les del siglo XX con la expedición de la Constitución 
Política de 1991, erigiéndose en el primer país de la re-
gión que expidió su nueva Constitución generando así 
la escalonada ola expedicionista y reformista de consti-
tuciones en América Latina, especialmente en Suramé-
rica pues le siguieron: Paraguay (1992), Perú (1993), 
Argentina (1994), Bolivia (1995), Uruguay (1996), 
Venezuela (1996), Ecuador (1998). Posteriormente 
Ecuador reformó su Constitución en el año 2008, le si-

3  Decisión 179 de 1983 crea el Consejo Andino de Cien-
cia y Tecnología (CACYT).

Decisión 486 de 2000 establece el régimen común de propie-
dad intelectual. 

Decisión 776 de 2012 aprobó la Agenda Temática Andina de 
Ciencia y Tecnología.

Decisión 797 de 2014 aprobó la relación de los comités y 
grupos  de la Comunidad Andina relacionados 
con los lineamientos y ámbitos de acción priorizados en 
el marco de la decisión 792 sobre la implementación de 
reingeniería del Sistema Andino de Integración (SAI). 
Uno de dichos comités es el Comité  de Propiedad 
Intelectual.
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guieron Bolivia y Venezuela en el 2009, especialmente 
para favorecer la reelección presidencial. Notemos que 
dentro de este grupo de constituciones están las de los 
países miembros de la Comunidad Andina a la que nos 
referiremos, todas las cuales al unísono consagran los 
derechos de los ciudadanos a la ciencia, la tecnología 
y la innovación y la obligación correlativa de los Esta-
dos, como veremos a continuación.

5.2.1.1. Regulación en Perú: 
Los aires que inspiraron la Constitución peruana de 

1993 buscaron incluir en la Carta Política la relativi-

sociales, el debilitamiento del Estado en cuanto a su 
participación en la actividad productiva y el giro de la 
economía hacia una opción neoliberal. 

En su Constitución Política Perú considera como 
derecho fundamental el derecho a la libertad técnica y 

-
cial y económico consagra la educación que promueve 
el conocimiento (Cap. II artículo 14) imponiéndole al 

tecnológico del país. Dentro de este mismo capítulo se 

“las universidades son promovidas por entidades pri-
vadas o públicas...cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, adminis-

El derecho social, económico y cultural a la edu-
cación el cual incluye la investigación, la ciencia, la 
tecnología y la innovación, previsto en todas las cons-
tituciones políticas4 de los países miembros de la Co-
munidad Andina tiene a la vez importantes desarrollos 
legales en cada Estado, así por ejemplo la Ley Uni-
versitaria número 30220/2014 de Perú establece como 

-
-

nológica (artículo 6-2), realizar y promover la investi-

señala que es función de la universidad la investigación  
(artículo 7-2) consagrada en los siguientes términos: 

CAPÍTULO VI 
Investigación

Artículo 48. La investigación constituye una fun-
ción esencial y obligatoria de la universidad, que la 
fomenta y realiza, respondiendo a través de la produc-
ción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las 
necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la 
realidad nacional.

Artículo 49. Financiamiento de la investigación. 
Las universidades acceden a fondos de investigación 
de acuerdo con la evaluación de su desempeño y la 
presentación de proyectos de investigación en materia 
de gestión, ciencia y tecnología, entre otros, ante las 

fomentar la excelencia académica. Estos fondos pue-
den contemplar el fortalecimiento de la carrera de los 
investigadores mediante el otorgamiento de una boni-

de las universidades públicas. Dichos fondos permiten 
la colaboración entre universidades públicas y univer-
sidades privadas para la transferencia de capacidades 

4  Salvo la boliviana que la consagra como derecho funda-
mental y Ecuador como un derecho del buen vivir.

institucionales en gestión, ciencia y tecnología, entre 
otros.

Artículo 52. Incubadora de empresas. La universi-
dad, como parte de su actividad formativa, promueve 
la iniciativa de los estudiantes para la creación de pe-
queñas microempresas de propiedad de los estudian-
tes, brindando asesoría o facilidades en el uso de los 
equipos e instalaciones de la institución. Los órganos 
directivos de la empresa, en un contexto formativo, 
deben estar integrados por estudiantes. Estas empresas 
reciben asesoría técnica o empresarial de parte de los 
docentes de la universidad y facilidades en el uso de los 
equipos e instalaciones. Cada universidad establece la 
reglamentación correspondiente.

Artículo 53. Derechos de autor y las patentes. Las 
publicaciones que hayan sido producto de investigacio-

de las mismas a sus realizadores. En cuanto al conte-
nido patrimonial, la universidad suscribe un convenio 
con el autor para el reparto de las utilidades en función 
de los aportes entregados. En los demás aspectos vin-
culados a esta materia, se aplica la legislación vigente 
sobre derechos de autor. 

Actualmente, Perú cuenta con la Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, Ley 
28303/2004, y también con un Plan Nacional Estraté-
gico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Com-
petitividad y el Desarrollo Humano, aprobado en el año 
2006. No obstante que la ley crea el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (Si-
nacyt) en el resumen denominado orientación para la 
actualización del P. D. C., del Distrito Imperia se dice 
que se mantiene la desarticulación entre los institutos 
de investigación, por ello la necesidad de optimizar y 
mejorar la institucionalidad del sector ciencia y tecno-
logía, en particular el nivel de autoridad del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecno-
lógica (Concytec). 

En el Ministerio de la Producción peruana existen 
los Centros de Innovación Tecnológica (CITE) que 

-
nas universidades vienen haciendo esfuerzos para crear 
incubadoras de empresas y polos tecnológicos, pero 
carecen de apoyo estatal. La emigración de numerosos 

facilidades en otros países y tienden a no retornar al 
Perú, cumpliendo muchos de ellos roles destacados en 
los campos de la ciencia y la tecnología de los países 
que los acogen, constituye una importante fuga de ta-
lentos en los cuales el Perú ha invertido recursos.

El Plan estratégico de desarrollo nacional Perú 
2022, a propósito del bicentenario, gira en torno a 6 

competitividad y empleo, en sintonía con estos, una de 
las 31 políticas de Estado se agrupa en el eje iii) com-
petitividad del país, no obstante lo cual actualmente, 
hay escaso apoyo del gobierno que se complementa 
con las inversiones en investigación y desarrollo en las 
universidades y centros de investigación5.

En dicho plan se lee en el numeral “4.3. Ciencia 
. La escasa productividad laboral de los 

países en desarrollo, que es diez veces inferior al valor 
de las economías desarrolladas, según la OIT, obedece 

5  Ver primer Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - re-
sumen. 
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al limitado desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación productiva. El indicador más representati-
vo de este atraso en el Perú es el escaso número de pa-
tentes otorgadas a sus residentes, apenas quince frente 
a más de cien en países como Argentina y México. Esta 
situación se debe a que, pese al mandato constitucio-

del país, no hay políticas orientadas a este sector. El 
rol del Estado es esencial por las externalidades que 
genera el desarrollo tecnológico. El sector privado no 

tecnología debido a la incertidumbre sobre los resul-

de la innovación con aplicaciones en la producción de 

en su conjunto. De allí la importancia de fortalecer el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

-

5.2.1.2. Regulación en Bolivia 
El proyecto del nuevo texto constitucional bolivia-

no incluyó un informe de la comisión 10 (educación e 
interculturalidad) referente al sistema educativo boli-
viano el cual establece una estructura curricular básica 

-
tos del país y cambios en el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología fundamentada en una educación teórica 

intercultural, intracultural y plurilingüe, que promueve 

del conocimiento como factor estratégico de transfor-
mación económica y social del país. 

Lo anterior explica porque constitucionalmente el 
sistema educativo boliviano del año 2009 se fundamen-

(artículo 78 - 11), encomendando a la formación pos-

-
ración de conocimientos vinculados a la realidad para 
coadyuvar con el desarrollo integral de la sociedad. 

El artículo 95 constitucional en su numeral III prevé 
que:

Las universidades promoverán centros de genera-
ción de unidades productivas, en coordinación con las 
iniciativas productivas comunitarias, públicas y priva-
das.

Por su parte la Sección IV está destinada a la Cien-
cia, Tecnología e Investigación de la cual se destaca:

Artículo 1036 III. El Estado, las universidades, las 
empresas productivas y de servicio públicas y privadas, 
y las naciones y pueblos indígenas, originario campesi-
nos, desarrollarán y coordinarán procesos de investiga-
ción, innovación, promoción, divulgación, aplicación y 
transferencia de ciencia y tecnología para fortalecer la 

6  El informe por mayoría de la comisión 3 (derechos, de-
beres y garantías) de Asamblea Constituyente introduce 
en el catálogo de derechos a la educación, el derecho a 

-
ñala que el Estado promueve la ciencia, la investigación 

-
tividad y competitividad nacional. En síntesis se propone 
que en la nueva Constitución Boliviana la ciencia y la 
tecnología sea de competencia y responsabilidad del Es-
tado. 

base productiva e impulsar el desarrollo integral de la 
sociedad, de acuerdo con la ley. 

En Bolivia se cuenta con la ley 2209/2001 de fo-
mento de la ciencia, tecnología e innovación, asunto 
declarado prioridad nacional e interés público (artículo 
2°) al lado de la cual se ha creado la comisión inter-
ministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación (Cim-

tecnológica e innovación (artículo 4° ). Y la Secretaría 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Senaci-
ti), órgano de dirección, coordinación y gestión de las 

y de innovación, el cual depende de la presidencia de la 
República. (Artículo 5°)

En complemento, la ley de educación boliviana (nú-
mero 70/2010) consagra la educación como un derecho 

educación: 
-

gica asociada a la innovación y producción de conoci-
mientos, como rector de lucha contra la pobreza, exclu-
sión social y degradación del medio ambiente.

Y como objetivos de la educación:

técnica, tecnológica y productiva, a partir de saberes 
y conocimientos propios, fomentando la investigación 
vinculada a la cosmovisión y cultura de los pueblos, 
en complementariedad con los avances de la ciencia y 
la tecnología universal en todo el Sistema Educativo 
Plurinacional.

Prescribe que las Universidades Públicas Autóno-
mas se regirán por lo establecido en la Constitución 
Política del Estado. (Artículo 56).

Mientras que las universidades privadas son insti-
-

del desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, 
responden a las necesidades y demandas sociales y 
productivas de las regiones y del país, regidas por las 
políticas, planes, programas y autoridades del Sistema 
Educativo Plurinacional (Artículo 57) siendo uno de 
sus objetivos: 

3. Contribuir al desarrollo de la ciencia, investiga-
ción, tecnología e innovación en el marco de las de-
mandas y tendencias del sector productivo y sociocul-
tural en el ámbito local, regional y nacional del Estado 
Plurinacional. 

Bolivia por su parte tiene un plan de desarrollo for-
mulado para los años 2010 - 2015 bajo el lema Bo-
livia digna, soberana, productiva y democrática. Para 
vivir bien. En dicho plan se establece que la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación (CTI) son el instrumento 
fundamental para el desarrollo y sus actividades son 
prioritarias para el Estado, en todos sus sectores de 
producción y servicio (Bolivia productiva Capítulo IV 
4.7 sectores de apoyo a la producción, 4.7.3 ciencia y 
tecnología). Sin embargo, a lo largo del desarrollo his-

-
gica, acompañada de la falta de políticas adecuadas y 
acciones concretas para la inserción de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación en la vida nacional, además 

-
ción y Desarrollo, y el total desconocimiento de la exis-
tencia de capacidades y potencialidades en los centros 
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han permitido el crecimiento económico y social. En 
este contexto, el país tiene muchas capacidades y po-
tencialidades que desarrollar y el Estado asume ese rol, 
a través de la creación del Viceministerio de Ciencia y 
Tecnología que debe responder a la demanda de contar 
con un referente gubernamental, que se constituya en la 
cabeza del sector en Ciencia, Tecnología e Innovación.

Una de las políticas formuladas en el plan es el de 
la Ciencia, tecnología e innovación en la integración 
nacional para el desarrollo productivo con sobera-
nía e inclusión social, para el desarrollo de esta po-
lítica, se propone la estrategia Contribuir a la matriz 
productiva a través de la activación del sistema Boli-
viano de innovación, que permita el fortalecimiento 

-
tores productivos y de servicios, el apoyo del Estado a 
la investigación y desarrollo y el acceso a los recursos 

-
nología. Una segunda estrategia es establecer las bases 
para utilizar la ciencia y tecnología en la solución de 
los grandes problemas nacionales, a través de progra-
mas transectoriales y sectoriales de investigación.

5.2.1.3. Regulación en Ecuador:
El punto central que inspiró la reforma constitucio-

nal ecuatoriana de 2008 fue el papel activo del Esta-
do en la economía, razón por la que esta Constitución 

siendo novedosa la inclusión de la ciencia, la tecnolo-
gía y la investigación porque ya estaba prevista en la 
Constitución política de 1998, objeto de esta reforma. 

En Ecuador, la Constitución Política sustituyó los 
derechos económicos sociales y culturales por los “de-

los derechos a la cultura, la ciencia, la innovación, los 
saberes ancestrales y la educación, considerando esta 
última como área prioritaria de la política pública y de 
la inversión pública. (Sección quinta artículo 26). A la 
vez se crea el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad 
Social el cual se compone de ámbitos como la educa-
ción, la ciencia y la tecnología. 

Del texto constitucional ecuatoriano vigente resalta-
mos los siguientes preceptos:

Las personas tienen derecho a desarrollar su capa-

derechos morales y patrimoniales que les correspondan 

artículo 22).
-

nalidad la formación académica y profesional con vi-

soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo. (T. VII sección 
primera artículo 350).

El Sistema de ciencia, tecnología, innovación y sa-

-
gicos y 3) Desarrollar tecnologías e innovaciones que 

productividad, mejoren la calidad de vida y contribu-
yan a la realización del buen vivir. (T, VII sección oc-
tava art. 385).

Ecuador tiene ley orgánica de educación superior 
(2010) la cual le asigna como función al Sistema de 
Educación Superior:

a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la docencia, la investigación y su vinculación 
con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de cali-

b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y 
difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cul-
tura.

Le reconoce autonomía responsable a las universi-
dades (artículo 17) para lo cual garantiza a los profeso-
res en investigadores de las universidades independen-
cia para ejercer la investigación (artículo 18-a).

Consagra un régimen laboral de las y los servidores 
públicos y de las y los trabajadores del Sistema de Edu-
cación Superior. Artículo 70.

El personal de las instituciones y organismos públi-
cos del Sistema de Educación Superior son servidores 
públicos, cuyo régimen laboral se regirá por la Ley de 
Servicio Público de conformidad con las reglas genera-

Código del Trabajo.
Los profesores o profesoras e investigadores o in-

vestigadoras de las universidades y escuelas politécni-
cas públicas son servidores públicos sujetos a un régi-
men propio que estará contemplado en el Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 

que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evalua-
ción, perfeccionamiento, escalas remunerativas, forta-
lecimiento institucional, jubilación y cesación. En las 
instituciones de educación superior particulares se ob-
servarán las disposiciones del Código de Trabajo.

Los profesores o profesoras e investigadores o in-
vestigadoras visitantes extranjeros podrán tener un ré-
gimen especial de remuneraciones de acuerdo a la re-
glamentación que para el efecto expida el Consejo de 
Educación Superior.

Se prohíbe que recursos provenientes del Estado 
-

taria, de cesantía privados o cualquier fondo privado 
sea cual fuere su denominación en las instituciones del 
Sistema de Educación Superior, públicas o particula-
res que reciben rentas o asignaciones del Estado. Es-
tos fondos podrán continuar aplicándose y generando 
sus prestaciones para efecto de este tipo de coberturas, 

única y exclusivamente los aportes individuales de sus 

Regula expresamente la participación de los profe-
sores o profesoras e investigadores o investigadoras, 

-
cios de la investigación. Artículo 148.

Los profesores o profesoras e investigadores o in-
vestigadoras que hayan intervenido en una investiga-
ción tendrán derecho a participar, individual o colec-

del Sistema de Educación Superior por la explotación 
o cesión de derechos sobre las invenciones realizadas 
en el marco de lo establecido en esta ley y la de Propie-
dad Intelectual. Igual derecho y obligaciones tendrán 
si participan en consultorías u otros servicios externos 
remunerados.
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Las modalidades y cuantía de la participación serán 
establecidas por cada institución del Sistema de Edu-
cación Superior en ejercicio de su autonomía respon-
sable.

El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología de 
Ecuador se reformuló mediante el Decreto 1829 de 
2006, el cual a la vez fue reformado por el Decreto 
Ejecutivo número 723 de 2007, con base en el cual la 
Secretaría de Educación Superior, ciencia, tecnología e 
innovación formuló el plan estratégico Senescyt (2013-
2017) para guiar a la Institución de manera estratégica 
permitiendo a las diferentes dependencias sustentar sus 

objetivos planteados. 

 En el Plan Nacional en Ecuador se tiene previs-
to un ítem de tecnología, innovación y conocimiento 
que precisa la articulación del sector de conocimiento y 
educación al sector productivo, uno de los retos inme-
diatos es consolidar una institucionalidad intersectorial 

-
miento a la generación de nuevos productos y medios 
de producción (Movimiento Alianza PAIS, 2012). Esta 
institucionalidad deberá coordinar entre los entes de 
investigación, el organismo rector de la propiedad in-
telectual, las diversas unidades productivas públicas, 
privadas, mixtas, cooperativas, asociativas y comunita-
rias –siempre privilegiando las solidarias– y los diver-
sos actores de la sociedad, para impulsar la innovación 
social mediante el diálogo de saberes. 

Curiosamente en este mismo ítem de (CTI), se reco-
noce que la situación investigativa en las universidades 

embargo, con el sector productivo. Del total de patentes 
solicitadas en el Instituto Ecuatoriano de Propiedad In-
telectual (IEPI), menos del 3% son producto de un pro-
ceso investigativo nacional. Por otro lado, existe una 
demanda social insatisfecha evidenciada por la falta de 
espacios laborales en áreas complejas de aplicación de 

-
nocimiento, y de la propiedad intelectual, son decisivas 
para caminar hacia la innovación, la generación de co-
nocimiento propio, la seguridad nacional, la protección 
de la industria y el patrimonio nacional, las relaciones 
comerciales internacionales, etc. Sin embargo, existen 
retos en materia de propiedad intelectual, que integren 
la política nacional de ciencia y tecnología bajo la ópti-
ca del conocimiento abierto. 

-
ron las siguientes Políticas y lineamientos estratégi-
cos: 

Promover la interacción recíproca entre la educa-

y tecnológica, para la transformación de la matriz pro-
ductiva y la satisfacción de necesidades.

a) Generar oferta educativa e impulsar la formación 
de talento humano para la innovación social, la investi-
gación básica y aplicada en áreas de producción priori-
zadas, así como la resolución de problemas nacionales, 
incentivando la articulación de redes de investigación 

b) Promover el diálogo y la revaloración de saberes, 
para el desarrollo de investigación, ciencia y tecnología 

c) Promover la transferencia, el desarrollo y la in-

nacional de calidad y alto valor agregado, con énfasis 

d) Ampliar y focalizar la inversión pública y privada 
y los mecanismos de cooperación interinstitucional na-
cional y cooperación internacional, para la transferen-
cia de conocimiento y tecnología y para la circulación y 
la movilidad de académicos, investigadores y estudian-

e) Articular el bachillerato, la educación superior, la 
investigación y el sector productivo público y privado 

de capacidades, con énfasis en el enfoque de emprendi-
miento, para la transformación de la matriz productiva, 
la satisfacción de necesidades y la generación de co-

f) Fortalecer y promocionar la formación técnica y 
tecnológica en áreas prioritarias y servicios esenciales 
para la transformación de la matriz productiva, consi-

g) Fomentar el conocimiento y el respeto de los de-
rechos colectivos de las personas, las comunidades y 
los pueblos y de la naturaleza, en el uso y el acceso a 

h) Impulsar políticas, estrategias, planes, progra-
mas o proyectos para la investigación, el desarrollo y 
la innovación (I+D+i) de tecnologías de información y 

i) Asegurar una efectiva transferencia de tecnología 

-
nanciamiento de programas y proyectos de investiga-

su implementación con criterios de priorización para el 

reconociendo la pluralidad de métodos y epistemolo-
gías de investigación de forma no jerarquizada, para la 
generación de conocimiento y procesos sostenibles de 
innovación, ciencia y tecnología.

Recientemente Ecuador ha propuesto el Código 
Orgánico de la economía social de los conocimientos, 
creatividad e innovación conocido como Código Inge-
nios, con fundamento en la Constitución ecuatoriana 
(artículo 276), que previó el régimen de desarrollo con 
objetivos como mejorar la calidad de vida, aumentar 
un sistema económico democrático y productivo, así 
como promover la integración latinoamericana.

Este código se fundamentó también en el artículo 
387 constitucional que impone al Estado la responsa-
bilidad de impulsar la sociedad del conocimiento para 
alcanzar el desarrollo, promover la generación de co-
nocimiento, fomentar la investigación, ciencia y tecno-
logía, procurar un buen vivir, asegurar la difusión y el 

reconocer la condición de los investigadores de acuer-
do a la ley. 

Así mismo materializa los artículos 385 y 386 su-
periores que prevén que el sistema nacional de ciencia, 

-
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tecnología e innovaciones que impulsen la producción 
nacional que contribuya al buen vivir. Así como en el 
artículo 277 que establece como deber del Estado para 
la consecución del buen vivir promover la ciencia y la 
tecnología y el artículo 388 prevé que el Estado desti-

-
ca, el desarrollo tecnológico, la innovación y la difu-
sión del conocimiento. Así como en los apartados 322 
y 402 que reconocen la propiedad intelectual. 

Del Código Ingenios destacamos para nuestro aná-
lisis:

Artículo 17. Los espacios para el desarrollo del 
 Son es-

servicios públicos y privados necesarios para demo-
cratizar la generación, transmisión, gestión y aprove-
chamiento del conocimiento, en los que interactúan y 
cooperan los actores del sistema, orientados a facilitar 
la innovación social.

En estos espacios, de impacto nacional y/o regional, 

conocimiento y tecnología entre todos los actores de la 
economía social de los conocimientos, la creatividad 
y la innovación que impulsen el emparejamiento y la 
transferencia tecnológica, la generación de capacidades 
sociales para la creación y el crecimiento de empren-
dimientos innovadores de base tecnológica entre sus 
miembros y otros actores.

Estos espacios para el desarrollo del conocimiento y 
de ecosistemas de innovación, son:

1. Las zonas especiales de desarrollo económico y 
tecnológico.

2. Las ciudades orientadas a la investigación y co-
nocimiento.

4. Los parques tecno industriales.
5. Los centros de transferencia de tecnología, y
6. Otros espacios que fueran necesarios crear para 

-
tema.

El reglamento correspondiente establecerá el régi-
men y condiciones aplicables a cada uno de los espa-
cios descritos en el inciso anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, otros espacios para el 
desarrollo de conocimiento y de ecosistemas de inno-
vación puedan surgir de manera espontánea, sin embar-

fondos estatales deberán estar debidamente acreditados 
bajo la norma de este Código.

Artículo 22. Centros de transferencia de tecnolo-
gía. Son espacios estratégicos de derecho público, pri-
vado o mixtos, creados por centros de investigación, 
empresas públicas o instituciones de educación supe-
rior, entre otras, que mantengan actividades de inves-

-
-

agregación y la transferencia tecnológica en cualquiera 
de sus formas, principalmente para la confección o de-
sarrollo de un producto o servicio, nuevo o similar en 

6. NORMAS MODIFICADAS POR EL PRO-
YECTO

sobre el tema, se agrupan para ser más ágiles y efecti-
vas en la regulación de las empresas de base tecnoló-

los acuerdos internacionales, dejando a tono la ciencia, 
la tecnología y la innovación para ser productivos y al-
tamente competitivos.

7. DERECHO COMPARADO
La sociedad actual se caracteriza por su dinamismo 

y transición hacia una sociedad global de conocimien-
to. Conocimiento que en la dinámica de la nueva eco-
nomía se convierte en activo empresarial importante 
para generar crecimiento y desarrollo económico. Por 
ello los gobernantes7 han enfocado su atención en las 
universidades, como institución trascendental para la 

esta manera estimular el bienestar social y económico 
de la sociedad.

A nivel internacional ha existido un interés crecien-
te en generar un ambiente institucional y normativo 
que impulse las SPIN-OFF´S como estrategia regional 
de crecimiento económico. La Asociación de Universi-
dades de Administradores de Tecnología (Association 
of University Technology Managers), indicó que en el 
año 2001 las universidades de los EE.UU., crearon 
alrededor de 500 nuevas empresas. En el año 2000, 
199 SPIN-OFF´S se constituyeron en Reino Unido y 
en Australia en el año 2001, 47 SPIN-OFF´S fueron 
creadas.

EXPERIENCIAS DE SPIN-OFF´S UNIVERSI-
TARIAS

Universidad de Newcastle (Inglaterra): Esta uni-
versidad está ubicada en la ciudad de Newcastle en la 
región noreste de Inglaterra, una de las primeras regio-
nes en industrializarse en 1780. Sin embargo su domi-
nancia en la industria del carbón, acero y construcción 
de naves tuvo su declive en el siglo XX. LA Universi-
dad de Newcastle tiene adscritas alrededor de 26 Spin-

Estas compañías contribuyen a la cultura de la innova-
ción regional además de emplear 5.000 personas en la 
región. Muchas de estas empresas impulsan a la vez 
la investigación en la universidad a través de contratos 
de colaboración de proyectos de investigación de esta 
manera contribuyen a impulsar la investigación y desa-
rrollo regional. Por último las SPIN-OFF´S de New-
castle están ayudando a mejorar las condiciones para 

aporte se materializa a través de apoyo y asesoría a uni-
versidades que inician en el mundo del emprendimien-
to a través de SPIN-OFF´S, también guiando a nuevas 

Universidad de Twente (Holanda): Twente es 
una región que se caracterizó en 1830 por su indus-
tria textil, sin embargo el protagonismo de la región en 
esta industria desapareció en 1940. La Universidad de 
Twente fue creada en 1962 para incentivar la industria 
textil en el territorio pero en los años 70 la industria 

7  Goddard. J.B & Chatterton, P. (2003) The response of 
-

pers & R. Rutten (Eds) Economics Geography of Higher 
-

gions, pp. 19-41 (London: Routledge).
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textil y la economía en general de la región enfrentó 
un colapso inminente. La Universidad de Twente re-
inventó su misión de acuerdo a las nuevas condiciones 
económicas, enfocándose en la difusión de su conoci-
miento en nuevas tecnologías a las compañías locales. 
El programa de emprendimiento de la universidad creó 
3.000 puestos de trabajo en los primeros 20 años. Las 
SPIN-OFF´S universitarias han sido un actor trascen-
dental en la reconstrucción de la economía regional tras 
el colapso de la industria textilera. La dinámica que ge-
neró la universidad atrajo la constitución de institutos 
líderes de tecnología en la región, los cuales emplean 
graduados altamente capacitados además que constitu-

En USA por ejemplo, entre 1980 y el 2000 las EBT 
aportaron 33,5 billones de dólares a la economía. Ci-
fras importantes también se evidencian en Brasil, Es-
paña, Japón y Francia. Los países desarrollados las 
consideran como un importante instrumento de com-
petitividad. Por esta razón la OCDE insta a Colombia a 
que dinamice estas iniciativas desde las universidades.

8. CONSIDERACIONES DEL PONENTE/AU-
TOR

En el año 2015 en el mes de mayo se presenta este 
proyecto de ley, siendo aprobado en primer y segundo 
debates, es un proyecto soportado en la iniciativa de 
un grupo de universidades colombianas8 que coinciden 
en que se hace necesario promover el mecanismo de 
transferencia de innovación y tecnológica denominado 

-
gales sobre la materia. 

Entre los años 2012 al 2014, con el apoyo de Col-
ciencias y la operación de la corporación Tecnnova 
UEE9, se realizó un riguroso estudio jurídico de todas 
las normas colombianas, jurisprudencia y doctrina na-

-

con participación de investigadores en Colombia. De 
este estudio surge la alternativa de crear una excepción 
legal que habilite expresamente a las universidades, 

entre estas y sus investigadores, permitiendo que estos 
reciban incentivos por la explotación de sus creaciones 
intelectuales.

Esta iniciativa tiene pleno respaldo en normas na-
cionales e internacionales (Ver exposición de motivos 
del proyecto), que regulan temas de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, así como el rol de las universidades 
en la transformación y desarrollo social y productivo 
del país. Un ejemplo de ello son las más recientes reco-
mendaciones de la OCDE sobre políticas de innovación 
y propiedad intelectual en Colombia encaminadas al 
fortalecimiento de la comercialización de la propiedad 
intelectual existente y para ello insta a las autoridades 

8  UdeA, UIS, Valle, UNALMED, Uniatlántico, UCaldas, 
UTP gestan la iniciativa a la que adhieren otras 27 insti-
tuciones públicas y privadas de todo el país.

9  Tecnnova es una entidad sin ánimo de lucro que sur-
ge en el marco del Comité Universidad Empresa Estado 
Antioquia, y que conecta las iniciativas y resultados de 
investigación de las instituciones de educación superior 
con las necesidades del sector productivo y viceversa. 
Sus líneas de acción son observar, proteger, conectar y 
llevar a mercado.

locales a examinar los obstáculos reglamentarios y otro 
tipo de impedimentos que inciden en la Constitución 

-
será necesario brindar 

En su apartado especial de propiedad intelectual re-

los funcionarios públicos, no pueden tener ingresos 
aparte de su salario, estos no pueden participar en 

públicas desarrollen aplicaciones comerciales basadas 
en su PI. -

no pueden crear actividades lucrativas. Los responsa-
bles de la PI en las universidades son conscientes de 

 

en evidencia acerca de la aportación de la CTI, a las 
metas de crecimiento, empleo, sustentabilidad y bien-
estar de las naciones. 

Una limitación que se tiene hoy de entendimiento 
del rol y responsabilidades otorgadas a la universidad a 
partir de la Constitución de 1991 como ente activo de 
desarrollo socioeconómico a partir de la transferencia 
social y productiva del conocimiento generado en los 
campus universitarios. 

Pese a que el debate ya ha sido superado casi que en 
todo el mundo puede surgir algún sector de la doctrina 

ser empresarias porque no se ajustan a su objeto social 
y pueden fomentar un incentivo perverso para que los 
investigadores abandonen las aulas para convertirse en 
empresarios.

Contrario a estos argumentos la creación de spin-

se dediquen a lo que saben hacer bien: “Generación 

las universidades, muy especializados comercialmen-
te, que se encargan de lograr la apropiación social y 
productiva mediante la transferencia y valorización del 
mismo. Así las cosas se encargan de realizar las gestio-
nes para obtener un retorno económico por el aprove-
chamiento de la propiedad intelectual de la universidad 
que permite invertir en más y mejores proyectos de 
I+D+i, para generar resultados, mejorar sus capacida-
des de infraestructura y personal investigador, a la vez 

mayor relación universidad-empresa.

Adicionalmente la Constitución o creación de spin-

universidad, todo lo contrario, son una fuente de recur-
sos para el fortalecimiento de los grupos de investiga-
ción que generan los resultados base de la empresa. Ge-
neralmente los investigadores cumplen un rol técnico, 
más que comercial, de orientación de las actividades 

gobernanza, independiente de los esquemas universita-
rios. El relacionamiento o vínculo del investigador con 

de las universidades. En todo caso cuando la empresa 
surge desde o con participación de la universidad hay 
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-
gresos para los grupos de investigación, pertinencia y 
aplicación real de los proyectos de I+D+i, estímulo a 
la actividad investigadora, mejores equipos, dotación 
e infraestructura, mejores conexiones UEE, más espa-
cios de práctica y pasantías, generación de empleo cali-

irán de la Universidad es improbable pues si no están 
conectados directamente al grupo de investigación di-
fícilmente tendrían la posibilidad de generar más tec-

9. Proposición

Por las razones y consideraciones anteriormente ex-
puestas, propongo y solicito con todo respeto a los ho-
norables Congresistas miembros de la Cámara de Re-
presentantes, aprobar el informe de ponencia para 
primer debate de Cámara, del Proyecto de ley nú-
mero 017 de 2016 Cámara, por la cual se dictan nor-
mas de fomento a la ciencia, tecnología e innovación 
mediante la creación de empresas de base tecnológica 

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 

2016 CÁMARA 
por la cual se dictan normas de fomento a la cien-

cia, tecnología e innovación mediante la creación de 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley, es promover 

el emprendimiento innovador y de alto valor agregado 
en las Instituciones de Educación Superior (IES), que 
propenda por el aprovechamiento de los resultados de 
investigación y la transferencia de conocimientos a la 

cultural y económico a nivel local, regional y nacional.
-

miento derivadas de la actividad investigativa.
Artículo 2°. Las Instituciones de Educación Su-

perior (IES), podrán crear con o sin participación de 

públicos docentes, cualquiera sea su forma o naturale-
za de vinculación legal podrán formar parte de ellas a 

asociarse con las Instituciones de Educación Superior 
(IES), y con las personas privadas que manejen recur-
sos públicos, de acuerdo con la ley, reglamentos y es-
tatutos propios. 

Parágrafo. Los particulares participarán en las spin-

de 1991.
Artículo 3°. Los docentes o investigadores que for-

factor salarial ni doble asignación por parte del tesoro 
público.

-
-

mente de la actividad de esta. 

-
-

cos, en tal caso las Instituciones de Educación Superior 
(IES), podrán crear un fondo para fomentar las activi-
dades de ciencia, tecnología e innovación. 

Artículo 5°.  La presente ley 
rige a partir de su sanción y publicación en el Diario 

 y deroga las demás disposiciones legales o re-
glamentarias que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PER-

MANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2016

En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 
primer debate, al Proyecto de ley número 017 de 2016 
Cámara, por la cual se dictan normas de fomento a la 
ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante 

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 360/ 
del 5 de agosto de 2016, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
262 DE 2016 CÁMARA, 70 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 
-

suscrito en la ciudad de Córdo-
ba, España, el 28 de noviembre de 2007.
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Bogotá, D. C., agosto 4 de 2016 
Doctor
JOSÉ LUIS PÉREZ
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Respetado doctor:
Atendiendo a la honrosa designación que me hi-

ciera la mesa Directiva de la Comisión Segunda de la 
Cámara y con fundamento en los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Ponencia 
al Proyecto de ley número 262 de 2016 Cámara, 70 
de 2015 Senado, por medio de la cual se aprueba el 

suscrito en la ciu-
dad de Córdoba, España, el 28 de noviembre de 2007. 

I. ORIGEN
El proyecto de ley fue presentado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores, doctora María Ángela Holguín 
Cuéllar, y por la Ministra de Cultura, doctora Mariana 
Garcés Córdoba, radicado el 25 de agosto de 2015 en la 
Secretaría General del Senado de la República y remiti-
do por la naturaleza del asunto, a la Comisión Segunda 
de Senado, habiendo surtido los debidos trámites en esa 
Corporación: fue aprobado el 5 de abril de 2016 en la 
Comisión Segunda de Senado y posteriormente, el 17 
de mayo de 2016, en la Plenaria de Senado. Fue reci-
bido en Secretaría de Cámara el 25 de mayo de 2016, 
luego remitido a la Comisión Segunda de Cámara el 

3.2.2.02.1351-16 (IS), del 3 de junio de 2016, fui de-
signado ponente. 

II. ANTECEDENTES 
En 1989 Colombia suscribió el Convenio de Inte-

artículo I establece que el propósito de este acuerdo es 
“Contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro 
del espacio audiovisual de los países iberoamericanos 

-
ca regional”.

El convenio fue suscrito además por Argentina, 
Brasil, México, Nicaragua, Panamá, Bolivia, Perú, 
Venezuela, República Dominicana, Cuba, Ecuador y 
España, constituyéndose como en un importante foro 

industria audiovisual de los países miembros.
-

roamericana ha sido un instrumento que ha permitido 
al Gobierno nacional, a través de la Dirección de Cine-
matografía cumplir con el propósito legal de impulsar 
la cinematografía colombiana.

En desarrollo de este convenio fue posible en 1997 
la creación del Fondo Iberoamericano de Ayuda (Iber-
media), el cual apoya económicamente coproducciones 

-

de largometraje nacionales hayan recibido estímulos en 
efectivo por un total cercano a los USD 9.227.648

Ahora bien, en el año 2007, en la ciudad de Córdo-
ba, España, se suscribió el Protocolo de Enmienda al 

-

cana, cuyo objetivo es adoptar las enmiendas aproba-
das por la Conferencia de Autoridades Cinematográ-

de Compostela, España, en el año 2004, y en Bogotá, 
Colombia, en julio de 2006.

Enmiendas al Convenio
El título del Convenio pasa a ser Convenio de In-

-
cana.

de Iberoamérica (CACI), se denomina ahora Conferen-

de Iberoamérica (CAACI), y se actualiza en todos los 
artículos donde se menciona.

Se le otorga a la CAACI, personería jurídica, dán-
dole capacidad para celebrar toda clase de actos y con-
tratos necesarios. 

Se crea el Consejo Consultivo, integrado por no me-
nos de tres Estados Parte.

Se precisa que las comisiones de trabajo podrán ser 
establecidas por la CAACI en las áreas de producción, 

-
terés.

Se sustituye en todos los artículos involucrados la 
mención de Estados Miembros por Estados País.

III. JUSTIFICACIÓN
Las enmiendas introducidas fortalecen al Convenio 

de Integración y le dan a la CAACI, capacidad para 
contratar, y como ya se mencionó anteriormente, este 
Convenio ha permitido a la Dirección de Cinematogra-
fía del Ministerio de Cultura cumplir con el propósito 
de impulsar la cinematografía nacional. En consecuen-

de Enmienda al Convenio de Integración Iberoame-
ricana es indispensable para continuar impulsando la 

-
tinuidad a la integración en el sector. Así, por ejemplo, 
en 1998 se dio inicio al Programa Ibermedia, Fondo 
Financiero Multilateral de Fomento de la Actividad Ci-

Ibermedia es un programa de estímulo a la copro-
ducción de películas y documentales realizadas en la 
comunidad integrada por 19 países: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, 
España, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, Uru-
guay y Venezuela. Su creación fue aprobada en la Cum-
bre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
celebrada en la Isla Margarita en 1996. El programa 
tiene como misión trabajar para la creación de un espa-

-
nancieras y a través de convocatorias que están abiertas 
a todos los productores de cine de los países miembros 
de América Latina, España y Portugal.

Desde el Ministerio de Cultura, el sector cinemato-

fondo desde 1998, sumando 2 millones 470 mil dólares 
invertidos. Los proyectos colombianos, incluyendo las 
coproducciones mayoritarias (Postuladas por produc-
toras nacionales) y minoritarias (Postuladas por pro-
ductoras de los otros países), han recibido entre 1998 y 
2015 la suma de $9.227.648 dólares, es decir, el retorno 
a la inversión ha sido de $6.757.648 dólares.
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BALANCE INVERSIÓN IBERMEDIA 1998 - 2015 

Fuente: Ibermedia

AÑO APORTE COLOMBIA 
($ USD)

TOTAL RECIBIDO PROYECTOS 
COLOMBIANOS ($USD)

RETORNO 
NETO ($USD) % RETORNO

1998 100.000 252.450 152.450 52,5
1999 100.000 267.775 167.775 67,8
2000 100.000 184.766 84.766 -15,2
2001 100.000 196.745 96.745 -3,3
2002 100.000 254.525 154.525 54,5
2003 100.000 191.000 91.000 -9,0
2004 100.000 160.000 60.000 -40,0
2005 100.000 416.147 316.147 216,1
2006 100.000 241.886 141.886 41,9
2007 175.000 680.500 505.500 188,9
2008 150.000 795.000 645.000 330,0
2009 195.000 854.804 659.804 238,4
2010 175.000 702.500 527.500 201,4
2011 175.000 707.750 532.750 204,4
2012 175.000 1.248.294 1.073.294 513,3
2013 175.000 690.000 515.000 194,3
2014 175.000 670.000 495.000 182,9
2015 175.000 713.506 538.506 207,7

TOTAL 2.470.000 9.227.648 6.757.648 173,6

de las partes.

• Ampliar el mercado para el producto cinematográ-

la adopción en cada uno de los países de la región, de 
normas que tiendan a su fomento y a la Constitución de 

713.506 dólares recibieron en total los proyectos 
colombianos premiados durante 2015, un 6,5% más 
que en 2014 y un 3,4% adicional que en 2013.

El retorno a la inversión en 2015 fue de 538.506 
dólares que ha sido el más alto desde 2013.

2012 es el año en el que más dinero ha recibido los 
proyectos colombianos con 1.248.294 dólares y con un 
retorno a la inversión de 1.073.294 dólares.

En 2015 el aporte de Colombia a Ibermedia fue de 
175.000 dólares, el cual se ha mantenido desde el año 
2010.

Entre los largometrajes apoyados, se destacan: La 
-
-

Viajes del Viento, La Sociedad del Semáforo, Los Colo-

-
.

Colombia pasó de ser un país aislado en la escena 

iberoamericano, gracias a la creación e implementa-
ción de la Ley 814 de 2003 (Ley de Cine), y al Acuerdo 
Iberoamericano de coproducción. Lo anterior puede ser 
evidenciado en las participaciones y los premios reci-
bidos en festivales de cine como CANNES, Huelva, 

Barcelona, Docs DF y la Muestra Internacional de Cine 
de Sao Paulo, entre otros.

Adicionalmente, la membresía al Convenio permite 
comprometer los esfuerzos multilaterales para fomen-
tar el desarrollo cultural a través de la cinematografía, 
en tanto que permite:

-
visuales de los Estados Parte.

• Resolver los problemas de producción, distribu-
ción y exhibición de la cinematografía de la región.
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IBERMEDIA COLOMBIA POR MODALIDAD 1998 - 2015 Fuente: Ibermedia

MODALIDAD COLOMBIA 
MAYORITARIA

COLOMBIA 
MINORITARIA

TOTAL

# 
PROYECTOS

$ USD # PROYECTOS $ USD # PROYECTOS $ USD

COPRODUCCIÓN 43 4.247.244 45 3.838.506 88 8.085.750
DESARROLLO 71 579.033 4 40.000 75 619.033
FORMACIÓN 53 305.261   53 305.261
DELIVERY 6 69.604 1 5.000 7 74.604
DISTRIBUCIÓN 7 102.500   7 102.500
EXHIBICIÓN 2 13.000 2 7.500 4 20.500
PROMOCION 2 20.000   2 20.000

TOTAL 184 5.336.642 52 3.891.006 236 9.227.648

Entre 1998 y 2015 se han premiado a través de Ibermedia 236 proyectos colombianos, 184 proyectos con par-
ticipación mayoritaria y 52 proyectos en los que Colombia tiene una participación minoritaria.

88 en la modalidad de Coproducción con $ 8.085.750 USD, 75 en Desarrollo con $ 619.033 USD, 53 en For-
mación con $ 305.261 USD, 7 Delivery con $ 74.604 USD, 7 en Distribución con $102.500 USD, 4 en Exhibición 
con $20.500 USD y 2 en Promoción con $20.000 USD. 

PROYECTOS GANADORES IBERMEDIA 2015 Fuente: Ibermedia 

COPRODUC-
CIÓN

TÍTULO DIRECTOR GÉNERO PRODUCTOR 
COLOMBIANO

COLOMBIA 
MAYORITARIA 

(USD)

COLOMBIA 
MINORITARIA 

(USD)
LA SINFÓNICA 
DE LOS ANDES FILMS 50.000 -

MATAR A JESÚS LAURA 
MORA 64 - A FILMS 100.000 -

EL SON DE ELIÉ-
CER GRACIA CINE 100.000 -

O FANTASISTA IGOLAI PRO-
DUCCIONES - 50.000

A LA SOMBRA 
DE LOS ÁRBO-

LES
SÉPTIMA FILMS - 50.000

SANTA Y DEL-
FÍN

IGOLAI PRO-
DUCCIONES - 83.506

MONTEVIDEO MURILLO FILMS - 50.000
MEDELLÍN, 

BEIRUT, SARA-

CIUDADES 
PARA LA VIDA

OTRO CUENTO 
S.A.S - 70.000

LOS INQUILI-
NOS

CHAPINERO 
FILMS S.A.S - 100.000

Y DIOS 
PATENTÓ EL 

MUNDO

POLO DE IMA-
GEN LTDA. - 40.000

TOTAL COPRODUCCIÓN 250.000 443.506
DESARROLLO

UN GRITO EN EL 
SILENCIO

PRISCILA 
PADILLA

DOCE LUNAS 
PRODUCCIONES 10.000 -

CUARTO OSCU-
RO

FEDERICO 
DURÁN

RHAYUELA 
CINE SAS 10.000 -

TOTAL DESARROLLO 20.000 -

TOTAL IBERMEDIA 2015 270.000 443.506 713.506
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12 proyectos fueron premiados en Ibermedia 2015, 
de los $713.506 USD que Colombia recibirá $270.000 
USD fueron para los proyectos donde Colombia tiene 
participación mayoritaria, y $443.506 para las copro-
ducciones minoritarias.

permitirá seguir trabajando en la consolidación de la 
integración de los países iberoamericanos, a través de 
diferentes políticas comunes para el fomento y la difu-
sión de las producciones independientes. 

IV. CONTENIDO DEL ACUERDO 

El protocolo de enmienda que se somete a conside-
ración de la Comisión Segunda de la honorable Cáma-
ra de Representantes consta de 26 artículos, los cuales 
consagran lo siguiente: 

El artículo I dispone que el título del convenio pasa 
de ser -
roamericana” a ser el “Convenio de Integración Cine-

 

El artículo II estipula que, el tercer considerando del 
Convenio será enmendado en el sentido de cambiar la 

XX, obran en el mismo sentido. 

El artículo IX consagra que el nombre de la Confe-
-

rica (CACI), será sustituido por el de “Conferencia 

introducida en el texto de los artículos XII, XII, XIV y 
XXI del protocolo. 

El artículo X dispone que se le otorgará a la CAA-
CI personería jurídica internacional, dándole capacidad 
para celebrar toda clase de actos y contratos necesarios 
para cumplir con sus objetivos.

Los artículos XI y XII se limitan a ajustar el 
lenguaje relativo a las funciones de la CAACI, en 
atención a los cambios introducidos por los artículos 

de sus funciones originales. En igual sentido, obran 
los artículos XIII y XIV en lo atinente a la Secretaría 
Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana. 

Por su parte el artículo XV adiciona un artículo al 
Convenio. En este nuevo artículo, se crea un nuevo ór-
gano bajo la égida de la CAACI, cuya función se cir-
cunscribe a brindar asesoría a la Conferencia. 

El artículo XVI, del Protocolo, adiciona un primer 
inciso al texto original del artículo XXII del Convenio. 
Dicho inciso dispone que la CAACI podrá establecer 
comisiones de trabajo sobre materias especializadas. 

El artículo XXII ajusta los numerales de los textos 

respondan a la introducción del nuevo artículo XXII. 

Finalmente, los artículos XXII a XXVI regulan 

membresía al Protocolo, el depositario y lenguaje del 
texto original del instrumento y la entrada en vigor del 
mismo. Cabe mencionar que, en apego a lo estable-
cido en el artículo XXIII el presente protocolo, está 
abierto solo a los Estados Parte del Convenio. 

V. ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 70 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 

-
ca Iberoamericana”, suscrito en la ciudad de Córdo-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “ -
-

roamericana”, suscrito en la ciudad de Córdoba, Espa-
ña, el 28 de noviembre de 2007. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo de 

-
ca Iberoamericana”, suscrito en la ciudad de Córdoba, 
España, el 28 de noviembre de 2007, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

PROPOSICIÓN
Por las razones expuestas, solicito a los honorables 

Representantes de la Comisión Segunda Constitucio-
nal, adelantar primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 262 de 2016 Cámara, 70 de 2015 Senado, por me-

-
cana”, suscrito en la ciudad de Córdoba, España, el 28 
de noviembre de 2007. 

De los honorables Representantes, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 262 DE 

2016 CÁMARA, 70 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de 

-
ca Iberoamericana”, suscrito en la ciudad de Córdo-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “ -
-

roamericana”, suscrito en la ciudad de Córdoba, Espa-
ña, el 28 de noviembre de 2007. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo de 

-
ca Iberoamericana”, suscrito en la ciudad de Córdoba, 
España, el 28 de noviembre de 2007, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
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Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. 
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